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COMISIÓN ESTATAL PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 ZACATECAS.- 

 
 

 

RECURSO DE QUEJA 
EXPEDIENTE: CEAIP-Q-
068/2013. 
 
SUJETO OBLIGADO: 
AYUNTAMIENTO DE JEREZ 
DE GARCÍA SALINAS, 
ZACATECAS. 
 

QUEJOSO: **********. 

 
TERCERO INTERESADO: NO 
SE SEÑALA 
 
COMISIONADO PONENTE: 
C.P. JOSÉ ANTONIO DE LA 
TORRE DUEÑAS. 
 

 
   

 

Guadalupe, Zacatecas, a once de diciembre del año dos mil trece.--

--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

VISTO para resolver el Recurso de Queja número CEAIP-Q-

068/2013, promovido por el Ciudadano     **********   , ante esta Comisión 

Estatal para el Acceso a la Información Pública; en contra 

delAYUNTAMIENTO DE JEREZ DE GARCÍA SALINAS, ZACATECAS, 

estando para dictar la resolución correspondiente, y 

 

 

R E S U L T A N D O S: 

 

PRIMERO.- En fecha veintidós de noviembre del dos mil trece, se 

recibió vía correo electrónico ante esta Comisión Recursos de Queja, 

interpuesta por el ciudadano    **********,    en contra del 

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE GARCÍA SALINAS, ZACATECAS. 

 

SEGUNDO.-En fecha veintisiete de noviembre del año que cursa, 

el Secretario Ejecutivo de la Comisión Estatal para el Acceso a la 

Información Pública del Estado de Zacatecas, Licenciado VÍCTOR HUGO 

HERNÁNDEZ REYES, así como el I.S.C. LUIS FERNANDO ARAIS 

MORALES, Jefe del Área de Informática de la misma institución, previo a 
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la admisión del Recurso de Queja marcado con el número CEAIP-Q-

68/2013, se levanta Acta Circunstanciada a efecto de realizar la revisión 

en cuanto a la existencia y actualización de la información pública de 

oficio en el portal de Transparencia del Sujeto Obligado.  

 

TERCERO.- Una vez admitida la Queja en esta Comisión Estatal 

para el Acceso a la Información Pública, se ordenó su registro en el Libro 

de Gobierno bajo el número de orden que le fue asignado y admitida a 

trámite, el Recurso de Queja le fue remitida al Comisionado C.P. JOSÉ 

ANTONIO DE LA TORRE DUEÑAS, Ponente en el presente asunto. 

 

CUARTO.-El veintiocho de noviembre del año en curso fue 

notificado el quejoso vía correo electrónico de la admisión del Recurso de 

Quejas.  

QUINTO.-En la misma fecha del Resultando anterior, se notificó 

la admisión del Recurso de Queja al AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE 

GARCÍA SALINAS, ZACATECAS mediante oficio 962/13, otorgándole un 

plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al que 

se le notificó, para presentar su informe correspondiente respecto a la 

Queja interpuesta ante esta Comisión, de conformidad con el artículo 105 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Zacatecas. 

 

SEXTO.- El cuatro de diciembre de dos mil trece el 

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE GARCÍA SALINAS, ZACATECAS 

presentó a esta Comisión su informe para la sustanciación del proceso. 

 

SÉPTIMO.- Por auto dictado el nueve de diciembre del dos mil 

trece, se declaró cerrada la instrucción, con lo que el presente asunto, 

quedó en estado de resolución, de acuerdo a los siguientes: 
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C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO.-Esta Comisión Estatal para el Acceso a la Información 

Pública, es competente para resolver el presente Recurso de Queja, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 98fracción II, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Zacatecas. 

 

SEGUNDO.- La Queja interpuesta por el quejoso, es la acorde de 

conformidad con lo señalado por los artículos 103 y 104 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Zacatecas.  

 

TERCERO.- Por lo que respecta a la personería con que 

comparece el Ciudadano   **********  en la presente Queja, y toda vez 

que no se requiere de personalidad especial para solicitar a los Sujetos 

Obligados información (excepto la considerada por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas 

con el carácter de confidencial), es que esta Comisión Estatal para el 

Acceso a la Información Pública reconoce la misma del quejoso; por 

colmarse lo dispuesto en los artículos 3, 5 fracción V, 103 y 104de la Ley 

de la Materia. 

 

 

CUARTO.- La Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Zacatecas señala que ésta es de orden público, 

según lo establece su artículo 1°, y atendiendo a que la procedencia de 

todo medio de impugnación es presupuesto procesal, el cual debe 

estudiarse tanto al momento de admitir como en el de pronunciar 

resolución de fondo, independientemente de que sea o no invocado por 

las partes, es que por lo que respecta a la Queja que ahora nos ocupa, 

interpuesta por el C. **********,  una vez realizado el estudio 

correspondiente, no se desprende que se actualice alguna de las 

causales de improcedencia que señala el artículo 107 de la Ley líneas 

anteriores citada, por lo que es procedente estudiar el agravio esgrimido 

por el quejoso. 
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QUINTO.- Se inicia el análisis concerniente al agravio de la Queja 

que nos ocupa, toda vez que el AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE GARCÍA 

SALINAS, ZACATECAS es Sujeto Obligado de conformidad con el 

artículo 5 fracción XXII inciso b) de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Zacatecas, donde se señala que los 

Ayuntamientos, sus dependencias y las entidades públicas 

paramunicipales, deben de cumplir con todas y cada una de las 

disposiciones contenidas en la Ley antes referida, según se advierte del 

artículo 1° y 7º de la Ley de la Materia. 

 

 SEXTO.- De la inconformidad presentada por el quejoso se 

advierte, lo siguiente: 

 

“Buenos días, por este medio le comunico que me es muy 
importante realizar una denuncia, de acuerdo al artículo 103, 
fracción III, de ley de transparencia, donde menciona que puedo 
interponer un recurso de queja, cuando el sujeto obligado no 
tenga información de oficio en su página web. Así que haciendo 
uso de este mecanismo y de mi derecho, deseo quejarme porque 
la página web de la presidencia de Jerez no tiene publicadas las 
auditorias, inventarios de bienes muebles, padrón vehicular, 
información de que presupuestal anual,convocatorias, 
licitaciones, adjudicaciones directas de obras públicas. 
Observandose en las fracciones 10, 14 y 15,17, 21. Esto 
demuestra una forma de ocultar la información, y una opacidad en 
la administración del Ayuntamiento, es necesario que la ceaip 
haga algo a la brevedad, soy reportero y en lo personal la 
información que publican los municipios es de suma importancia 
para mis reportajes y estudios que realizo.”  
 

 

 Previo a la admisión del Recurso de Queja, a efecto de dar 

cumplimiento al Acuerdo emitido por el Pleno de la Comisión mediante 

Sesión Extraordinaria de fecha seis de enero del año dos mil doce, con 

número ACT/PLE-EXTORD-COM/06/01/2012.2, los C.C. Licenciado 

VÍCTOR HUGO HERNÁNDEZ REYES, Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública y el I.S.C. LUIS 

FERNANDO ARAIS MORALES, Jefe del Área de Informática de la 

Comisión referida, realizan en fecha veintisiete de noviembre del presente 

año, la revisión en cuanto a la existencia y actualización de la información 

pública de oficio en el portal de transparencia del Sujeto Obligado, y una 

vez realizada la misma, se determina que efectivamente como lo señala 

el Quejoso, en las fracciones que él mismo señala en su agravio, no se 
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cuenta con la Información pública de oficio que establece la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Zacatecas, a continuación se describe: 

 En lo que respecta al artículo 11 fracción X correspondiente a los 

permisos, licencias, concesiones o autorizaciones que en 

cumplimiento de sus atribuciones deban gestionar u otorgar el 

Sujeto Obligado no tiene información correspondiente a esta 

fracción; 

 Referente a la fracción XIV del artículo 11 correspondiente a la 

información presupuestal que contiene los datos de los 

destinatarios, usos, montos, criterios de asignación, mecanismos 

de evaluación e informes sobre su ejecución, el Sujeto Obligado no 

tiene información correspondiente en la fracción; 

 En la fracción XV del mismo artículo, que versa sobre el presupuesto 

aprobado a las entidades públicas, los criterios de asignación, el 

tiempo de ejecución, los mecanismos de evaluación y los 

responsables de su recepción y ejecución final, el Sujeto obligado 

sí tiene información sólo que falta actualizar el segundo trimestre 

del año dos mil trece; 

 Respecto a la fracción XVII del artículo 11 que se refiere a los 

inventarios de bienes muebles e inmuebles, en especial al parque 

vehicular con el que se cuenta, el Sujeto Obligado no tiene 

información correspondiente; 

 La fracción XXI, que señala que la información contenida en 

documentos y expedientes relativos a todo tipo de auditorias 

concluidas y realizadas, para evaluar el ejercicio presupuestal y la 

gestión de cada sujeto obligado, que realicen la Contraloría Interna 

de Gobierno del Estado, las contralorías municipales, las 

contralorías internas de los órganos a los que se refiere esta Ley, 

la Auditoría Superior del Estado, o la Auditoría Superior de la 

Federación, o las equivalentes a cualquiera de todas las anteriores, 

así como las aclaraciones que correspondan, en esta fracción el 

Sujeto Obligado no tiene información alguna;  

 Después de admitido el Recurso de Queja, el Sujeto Obligado en su 

informe de fecha cuatro de diciembre de los presentes, marcado con 
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número de oficio AIP/096/013, de expediente 2013, dirigido al DR. JAIME 

ALFONSO CERVANTES DURÁN, Comisionado Presidente y suscrito por 

el L.A. EDHER ALEJANDRO RODRÍGUEZ MUÑETÓN, Titular de Acceso 

a la Información Pública, en el cual señala lo siguiente: 

 

“…me dirijo a usted respetuosamente para comunicarle cual es 
la razón por la que aún no se cuenta con la información 
publicada en el Portal de Transparencia Municipal, a la que hace 
referencia el C. Mario Flavio Gutiérrez del Real y por lo que 
interpone un recurso de queja en contra de actos atribuidos al 
Ayuntamiento de Jerez de García Salinas… 

Es importante señalar que dicha información aún no ha sido 
publicada en el portal, porque el Ayuntamiento se encuentra aún 
en un proceso de transición de Gobierno y la información a la 
que hace referencia el agraviado no está completa y actualizada 
para ser publicada. 

Cabe mencionar que se pide su comprensión por tal escenario 
de transición en la que atraviesa el Gobierno Municipal 
aclarándole que se está trabajando arduamente para tener la 
información clara, completa y actualizada lo más pronto posible 
para su observancia general y pública; agradeciéndole de 
antemano su atención y esperando una respuesta favorable ante 
tal situación.” 

 

 Es necesario señalar, que de conformidad al artículo 134 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Zacatecas, la Comisión tiene la facultad y la obligación de revisar que 

todos los Sujetos Obligados tengan actualizada la información en su 

Portal de Transparencia, ya que forma parte de las atribuciones 

establecidas en la Ley de la materia, así también, es importante hacer 

mención que, la mayoría de los Ayuntamientos del Estado de Zacatecas 

tuvieron cambios de administración en el presente año dos mil trece que 

corre, y la mayoría de esos Ayuntamientos en los que hubo cambios de 

Trienio, tienen su página de internet actualizada en cumplimiento al 

Principio de Máxima Publicidad de la Información consagrado en el 

artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

“ARTÍCULO 134 

La Comisión revisará, de oficio, que los Sujetos Obligados 
publiquen o actualicen, en tiempo y forma, la información pública 
de oficio que establece la presente Ley, y requerirá, en su caso, a 
los que así lo ameriten, para que den debido cumplimiento en el 
plazo que ésta determine, el cual no podrá ser mayor a quince 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que se les 
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notifique el requerimiento. Si no lo hacen, procederá a aplicar las 
medidas de apremio que se establecen en esta Ley.” 

 

 Los Sujetos Obligados en el caso de los Ayuntamientos son 

personas morales, quienes deben cumplir con las disposiciones legales 

permanentemente, no importa qué personas físicas la integren o quién 

asuma su titularidad, tan es así, que la Ley de la materia no contempla la 

transición gubernamental como una excusa o eximiente de 

responsabilidad en la que puedan basar los obligados a informar su 

incumplimiento a las disposiciones legales.  

 Por lo tanto, es inaceptable para la Ley de la Materia así como para 

este Órgano Resolutor, que el AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE GARCÍA 

SALINAS, ZACATECAS aluda a cambios de administración ya que con 

ello se aprecia una falta de organización administrativa que ocasionó la 

Queja que ahora nos ocupa, por lo anterior, es necesario que el Sujeto 

Obligado, tenga la información que señala el artículo 11 y el artículo 15 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Zacatecas de forma COMPLETA y ACTUALIZADA. 

Se hace un serio extrañamiento al AYUNTAMIENTO DE JEREZ 

DE GARCÍA SALINAS, ZACATECAS, porque su conducta evidencia que 

la falta reclamada en este asunto se sigue cometiendo de manera 

continuada y grave en detrimento del derecho a la Información de los 

ciudadanos. Por lo tanto, de persistir, se iniciará con el procedimiento de 

responsabilidad administrativa a que haya lugar que conlleva la aplicación 

de sanciones pecuniarias. 

Con base en lo anterior, la información se vuelve un recurso crucial 

para una adecuada definición de los asuntos que deben constituir la 

agenda del Ayuntamiento, por lo que es necesario que se complete y 

actualice a la brevedad la página oficial del AYUNTAMIENTO DE JEREZ 

DE GARCÍA SALINAS, Zacatecas, con la información pública de oficio 

señalada en la presente resolución.  

“Incorporar la Transparencia como un nuevo valor a la cultura de la 

organización significa que los individuos observan comportamientos 
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acordes con la transparencia, no por ser ella un mandato administrativo, 

sino por seguir un principio de comportamiento Institucional”.  

Fuente: Rodolfo Vergara, “La Transparencia como problema”. 05 Cuadernos de 

Transparencia. IFAI. P. 25. 

Por lo expuesto y con fundamento en lo establecido por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6°; 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Zacatecas en sus artículos 1, 2, 3, 4, 5 fracciones V, XI, XV, XXII inciso d), 

6, 7, 8, 9, 11 fracciones X, XIV, XV, XVII y XXI, 69, 98 fracción II, 103, 

104,105,106 fracción III, 119, 123, 125, 126, 127 y 134. 

 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO:- Esta Comisión Estatal para el Acceso a la Información 

Pública resultó competente para conocer y resolver el Recurso de Queja 

interpuesta por el C.      **********,                en contra del Sujeto 

Obligado AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE GARCÍA SALINAS, 

ZACATECAS. 

 

SEGUNDO:- Se declara FUNDADO el agravio hecho valer por el 

quejoso, por las aseveraciones realizadas en el ConsiderandoSEXTO. 

 

TERCERO:- En consecuencia, se le INSTRUYE al Sujeto 

ObligadoAYUNTAMIENTO JEREZ DE GARCÍA SALINAS, 

ZACATECAS, a través de su titular, a saber, el C.L.C. JOSÉ MANUEL 

DE JESÚS VIRAMONTES RODARTE, PresidenteMunicipal, con 

fundamento en el artículo 134 de la Ley de la Materia,que deberá en un 

plazo improrrogable de hasta TRES (03) días hábiles, a partir del día 

siguiente hábil de la notificación de la presente resolución, tener 

debidamente y funcionando el portal de internet del Sujeto Obligado con 

la información pública de oficio actualizada. 

 

CUARTO:-Para el debido cumplimiento de lo anterior, se otorga al 

AYUNTAMIENTO JEREZ DE GARCÍA SALINAS,ZACATECASpor 

conducto del Presidente Municipal, a saber, elC. L.C. JOSÉ MANUEL DE 
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JESÚS VIRAMONTES RODARTEun plazo improrrogable dehasta 

CUATRO(04) días hábiles, a partir del día siguiente hábil de la 

notificación de la presente resolución, para que informe a esta Comisión 

Estatal para el Acceso a la Información Pública, de su debido 

cumplimiento, anexando el link de la página oficial donde se encuentre la 

información pública de oficio actualizada. 

 

QUINTO:-Se hace riguroso extrañamiento al Sujeto Obligado 

porque su conducta evidencia que la falta reclamada en este asunto se 

sigue cometiendo de manera continuada y grave en detrimento del 

derecho a la Información de los ciudadanos. Por lo tanto, de persistir, se 

iniciará con el procedimiento de responsabilidad administrativa a que haya 

lugar que conlleva la aplicación de sanciones pecuniarias. 

SEXTO:- Este Órgano Garante instruye al Sujeto Obligado para 

que difunda la Información de Oficio de forma completa en su página web 

y para que este cometido sea cumplido, la Comisión Estatal para el 

Acceso a la Información Pública pone a disposición del Ayuntamiento, a 

su personal informático para que sea asesorado en las instalaciones de 

esta Institución, en caso de así requerirlo el Sujeto Obligado. 

 

SÉPTIMO:- Notifíquese vía correo electrónico y Estrados de esta 

Comisión al quejoso; así comoal Sujeto Obligado, medianteoficio 

acompañado de una copia certificada de la presente resolución. 

 

En su oportunidad archívese el expediente como asunto totalmente 

concluido.- 

 

Así lo resolvió la Comisión Estatal para el Acceso a la Información 

Pública, por UNANIMIDAD de votos de los Comisionados presentesDR. 

JAIME A. CERVANTES DURÁN, la LIC. RAQUEL VELASCO MACÍAS y 

el C.P. JOSÉ ANTONIO DE LA TORRE DUEÑAS, bajo la presidencia del 

primero y ponencia del tercerode los nombrados, ante el Licenciado 

VÍCTOR HUGO HERNÁNDEZ REYES, Secretario Ejecutivo, que autoriza 

y da fe.- Conste.---------------------------------------------------------- (RÚBRICAS). 


